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CARRERO

Ilmo. Sr. Direct.or general de Promoción de Sahara.

CARRERO

ORDEN de 11 de diciembre de 1971 por la que se
nombra al Teniente de Infantería. E. A .• don Jo...e
Cuello Jiménez. Adjunto de segunda del Servicio
de Información y Seguridad que se menciona.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en el Teniente de Infantería, E. A. o Grupo de Mando de Armas.
don José Cuello Jiménez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pró
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien nombrarle Adjunto de 1
segunda del Servicio de Información y Seguridad de la provincia
de Sahara, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás remune
raciones reglamentarias de acuerdo con 10 establecido en la legis
lación vigente, cesando en el destino que venia desempeñando
en la PoliCía Territorial de dicha provincia.

Lo que participo a V. r. para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1971.

ORDEN de 13 de diciembre de 1971 por la que se
disponen nombramientos de Auxiliares y Subalter·
nos del "Cuerpo, a extinguir, de la Adminístmcién
Civil del Estado, de funcicnctrios procedentes de Or·
ganismo8 Autónomos Suprimidos., al personal que
se cita, que perteneció el los antiguos Patronatos de
Enseñanza Media y Profesional.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de los D€cretos 1640/1970, de
12 de junio, y 1879/1971, de Z2 de julio (..Boletín Oficial del Es
tado.. números 153 y 194. de 27 de junio y 14 de agosto, respec
tivamente), sobre situación del personal administrativo y subal~
terno dependiente de los antiguos Patronatos de Ensefianza Me
dia y Profesional.

Vista la propuesta que, al efecto, fué elevada, por la Comi
sión nombrada a tal fin. según Orden de la Presidencia del
Gobierno de 30 de jutdo de 1970 hBoletin Oficial del Estado"
número 164, de 10 de julio siguiente} y, sucesivamente. el acuer~

do adoptado en 28 de mayo último. por la Comisión Liquidado
ra de Organismos Suprimidos, sobre el personal administra
tivo y subalterno, comprendido en los articulos segundo, terce
ro y séptimo del referido Decreto 164011970, que optó por los
beneficios establecidos en el apartado A) del mencionado ar
ticulo segundo.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

1. Se nombran Auxiliares y Subalternos del '"'Cuerpo, a ex
tinguir, de la Administración Civil del Estado, de personal pro
cedente.de Organismos Autónomos Suprimidos.. , al peI'S9nal que
se relaciona a continuación de la presents Orden. con expresión
de las localidades donde prestan servicio y de las respectivas
fechas de nacimiento.

2, Los efectos económicos y administrativos que se estable
cen se contarán a partir de la fecha en que entre en vigor el
próximo ejercicio de los Presupuestos Generales del Estado y,
desde dicho día, comenzarán a percibir su sueldo base por el
crédito del ..Cuerpo. a extinguir, de personal procedente de
Organismos Autónomos Suprimldog., fijado en la. Sección XI,
12., 118, de los Presupuestos Genet'ales. del Estado.

3, Quedan, en consecuencia, absorbidas. dentro del ámbito
de la plantilla del .Cuerpo, a extinguir. de Or(tanismos Autó
nomos Suprimidos., las plazas que vienen desempeñando las
personas afectadas por la presente Orden.

4. La Dirección General de la Función Pública, comunicará
al Ministerio de Hacienda. los nombramientos que se disponen
a. los efectos de anulación del crédito por el que vienen siendo
imputables los haberes del personal afectado. y ello en cumpli
miento de cuanto se prevé en el artículo 9.° del repetido Decreto
1640/1970.

5. Igualmente, por la Dirección General de la Función PÍI.~
hUca. se extenderán las correspondientes credenciales, -que se
remitirán a los interesados. por conducto de la Dirección Gene
ral de Personal. del Ministerio de Educación y Ciencia.

6. Para la adquisición de la condición de funcionario de ca
rrera. será necesario que se formalice la toma de posesión de los
interesados. en los destinos en que se encuentran. sin perjuicio
de la facultad conferida al señor Subsecretario del Ministerio
de Educación y Ciencia, por el artículo 55 de la Ley articulada
de Funcionarios CJviles del Estado.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II.
Madrid, 13 de dicJembre de 1971.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Educación y Cie!l~
cia y Director general de la Función PÚb1íca.


